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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 

A C U E R D O  
 

 
Núm........ 289 

 
 
 
 

Artículo Primero.- Se tienen por recibidos en tiempo y forma los Informes 

Previo y Definitivo de la Cuenta Pública del Municipio de China, Nuevo León, de su 

Ejercicio Fiscal 2006. 

 

 

Artículo Segundo.- La Cuenta Pública del Municipio de China Nuevo León, 

cumple razonablemente con las disposiciones contempladas en la fracción I, del 

artículo 4º, de la Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Nuevo 

León. 

 

 

 Artículo Tercero.- En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 63, 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 

y demás disposiciones legales aplicables, es de aprobarse y se aprueba la Cuenta 

Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2006, del Municipio de China, Nuevo 

León. 

 

  

 Artículo Cuarto.- En relación con las observaciones o recomendaciones de 

la Contaduría Mayor de Hacienda: En relación al cobro del impuesto predial, la 

administración municipal recaudó solamente el 28%, hubo una disminución de lo 

recaudado en 4 puntos porcentuales con respecto al Ejercicio Fiscal 2005, se 

solicita informar las causas que lo originaron, (ver foja 8 del Informe Definitivo); En 
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multas por violación al Reglamento de Tránsito y de Policía y Buen Gobierno, se 

detectó una disminución de un 47%, solicitando información al respecto, (ver foja 15 

del Informe Definitivo); En el Programa FISE 2004 no se contabilizó la obra de 

Rehabilitación de red de energía eléctrica, en la comunidad Francisco I. Madero por 

un valor de $72,265 la cual fue directamente liquidada por Gobierno del Estado, se 

detectó una contabilización inadecuada de dicho ingreso, (ver foja 19 del Informe 

Definitivo); Se registró póliza de cheque No. 4928 por un valor de $5,946.90 para 

reposición de fondo fijo, cheque 4972 por un valor de $2,790.00 por consumo de 

alimentos, se detectó factura 106876 por $2,494.00 y no se indica el número de 

personas ni el consumo, cheque 5007 por un valor de $8,558.15 para la reposición 

del fondo fijo anexando facturas 514 y 317 ambas por un valor de $575.00 por 

concepto de publicidad, (ver fojas 27 a la 30 del Informe Definitivo); Se registró 

póliza de cheque No. 4948 y 4970 por un valor de 11,087.11 y $3,957.02, 

respectivamente, por compra de obsequios para la posada navideña, no se localizó 

ticket de compra y en el segundo cheque no es a favor del proveedor (ver fojas 35 a 

la 36 del Informe Definitivo); En relación a las obras se analizaron los aspectos 

normativos y financieros de las obras, no se localizó documentación para el 

cumplimiento de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo 

León, (ver fojas 55 a la 65 del Informe Definitivo); Se instruye a la Auditoría Superior 

del Estado de Nuevo León, para que les dé seguimiento, y proceda en su caso, al 

fincamiento de responsabilidad de conformidad a lo estipulado en el artículo 71, de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Nuevo León, o a las que en su caso correspondan, e informe a este Congreso al 

momento de su resolución o en el Informe de Cuenta Pública que corresponda. 

 

 

 Artículo Quinto.- La aprobación de la presente Cuenta Pública no exime de 

responsabilidad a los servidores públicos respecto de las irregularidades en que 

pudieran haber incurrido, en los términos del artículo 17, de la Ley de la Contaduría 

Mayor de Hacienda y de las demás disposiciones legales vigentes aplicables. 
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Artículo Sexto.- Remítase copia al R. Ayuntamiento de China, Nuevo León y 

a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León, para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los seis días del mes de mayo de 2009. 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  ÁNGEL VALLE DE LA O 
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            RICARDO PARÁS WELSH                        RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 


